
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Asunto:  Despacho Comisorio No. 006 

Solicita: Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

Radicado Interno:   110014003031-2021-00953-00 

 

 

Estando la presente comisión al Despacho para lo pertinente, previamente 

a proveer lo que en derecho corresponda, se ordena oficiar al comitente para que, 

a través suyo, la parte interesada allegue certificado de tradición actualizado del 

inmueble de que se trata y se remita copia de la demanda como del mandamiento 

de pago. OFÍCIESE COMO CORRESPONDA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, (2) 

 

                                       FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 77 del 7 de diciembre de 2021, fijado en 

la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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